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$■ »E LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 4 al 6 de Marao) 

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Reglamento General de 

Caminos vecinales de 16 de Mayo de 
1905, en su articulo 9.°, establece la for
ma en que deben acreditarse los gastos 
generales de las Juntas provinciales y 
de distrito desde que existen presupues 
tos aprobados de construcción y conser
vación de caminos vecinales, pero no los 
que se originen con motivo de la for
mación del plan general de caminos, 
que son anteriores á los mencionados,

Aunque en su día deban cargar al 
presupuesto de cada camino en la parte 
alícuota que le corresponda para dedu
cir ésta de la subvención que se conce
da, conviene aprobar con la debida 
oportunidad un presupuesto general de 
gastos para la formación del pian y 
atenderlos con los fondos procedentes 
de las subvenciones concedidas por el 
Estado a las Juntas provinciales, puesto 
que no se hace con ello más que empe
zar á invertir parte de la que corres
ponde á cada camino dentro de los li- 
tuites fijados por la Ley de 30 de Julio 
de 1904. ‘

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fermín Galbetón

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro ds Fomento 

y de conformidad con el Consejo de Mi- 
Vatros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo únioo. Al articulo 9.° del Re- 

Siameuto de caminos vecinales, aproba-
16 de Mayo de 1905, se agrega la 

^Posición siguiente:
Eara pagar los gastos generales que 

°casiona la toma y selección de datos 
Pura la formación del Plan de caminos 
Reinales y el funcionamiento de la Jun- 

provincial hasta que se aprueben los

primeros proyectos de dichas vias, se 
asignará por el Ministro de Fomento la 
cantidad conveniente, que deberá abo
narse con cargo á las subvencionss con
cedidas por el Estado á las Juntas pro
vinciales, y, dividido su importe por el 
número de kilómetros que sumen las 
longitudes de todos los caminos del 
Plan, se descontará en su dia la parte 
alícuota que resulte para cada camino, 
de la subvención que el Estado le con
ceda.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, .
Fermín Galbetón

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En cumplimiento de las disposiciones 

de los artículos 169 y 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente y de la 
Reai orden de 29 de Marzo de 1904, han 
de proveerse por concurso especial en
tre Jos Médicos y Directores en propie
dad de baños y aguas minero medicina
les, los cargos de Inspector de aguas 
cuyas atribuciones fija el artículo 170 
de la precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso y 
á este efecto,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se convoque el concurso que 
preceptúa el artículo 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente para 
proveer por él las Inspecciones primera, 
tercera, cuarta, quinta y sexta, que que
daron vacantes en el concurso celebrado 
el día Ib de Marzo del año ultimo y las 
que puedan vacar hasta el acto de la ce
lebración del que ahora se convoca y du
rante el mismo.

2 .° Que este concurso tenga lugar el 
día 22 de Marzo próximo inmediatamen
te después de que se concluya el convo
cado por orden de 5 del actual, á los 
efectos del artículo 29 del Reglamento 
de baños.

3 .° Que en este concurso especial 
pue-den tomar parte los individuos del 
actual Cuerpo de Médicos Directores de 
baños y aguas minero-medicinales, y 
los que pernecieron al mismo hasta su 
jubilación siempre que éstos acrediten 
su aptitud física para ejercer el cargo de 
Inspector, tomando parte en el concur
so con arreglo al número que tenían en 
el escalafón al ser jubilados, teniendo 
siempre en cuenta la Real orden de 4 
de Febrero de 1909.

4 .° Que la preferencia entre ¡os con
cursantes para lo adjudicación del car
go de Inspector y la elección de zona, 
se determine rigurosamente por su an
tigüedad en el escalafón respectivo á 
las promociones y premios á que se re
fieren los artículos 52 y 54 dei Regla
mento de baños,

5-° Que la justificación de la cir
cunstancia de preferencia dentro de ca
da promosión, será documental, y se 
presentará pur los que hayan de invo
carla en las Oficinas de la Inspección 
de Sanidad interior hasta el dia 21 de 
Marzo próximo para que pueda ser 
comprobada y apreciada como corres
ponda.

Los jubilados que hayan de tomar 
parte en el concurso, deberán acreditar 
previamente su aptitud física para el 
cargo por medio de una certificación 
autorizada por dos Médicos y el Inspec
tor municipal, y en defecto de éste, por 
el Subde egado de Medicina del distrito 
donde habiten, presentando el expresa
do documento en el lugar y plazo fijado 
en el párrafo anterior, y para los efec
tos que en el mismo se consignan.

El Inspector general úe Sanidad inte
rior decidirá sin ulterior recurso con la 
comprobación que estime necesaria acer
ca de la aptitud física del jubilado para 
el ejercicio del cargo de Inspector.

6 .° Levantada la oportuna acta del 
Concurso, que firmarán el Inspector ge
neral como Presidente, el funcionario 
de la plantilla á sus ordenes que haya 
concurrido y los que en el acto hayan 
tomado parte, y aprobado que sea el 
concurso, se otorgará de Real orden los 
nombramientos correspondientes, de los 
que Ja Inspección General dará trasla
do á los Gobernadores de las provincias 
á que pertenecen los Establecimientos 
comprendidos en la zona respectiva, á 
fin de que se publiquen en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s para conocimiento de 
los propietarios de aquellos.

Los Inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos establecidos á ese 
efecto para los funcionarios públicos en 
general, serán declarados cesantes, pro
veyéndose la vacante interinamente por 
la Inspección general.

7 .° Las Direcciones Balnearias que 
resulten vacantes por incompatibilidad 
entre los cargos de Médico Director é 
Inspector, se proveerán en interinidad 
hasta el próximo concurso como deter
mina el Reg.amento y la Real orden de 
14 de Junio de 1904.

De Real orden >o digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gurdo á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1910.

MERINO
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.
(Gaceta 5 de Margo)

Inspección General de Sanidad exterior
Stigúa noticias oficiales recibidas eu 

este Centro, continúan píeeauiándose ca- 
soa de peste oabóaica eu isla Mauácio 
(Océano Indico), posesión inglesa.

| Lo que se hace público, para conocí- 
míenlo de La Aaiondaded sanitarias y 

I cas.íd n^vietas, cuyos buques toquen eu 
i puertos españolea, y á los efectos del vi

gente Reglamento de Sanidad exterior de 
12 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero do 1910.=£1 Inspec
tor general, Manuel M. Saiazer.
Señores Gobernadores civiles de ¡as pro

vincias matíiimas, y Comandantes ge
nerales da Ceuta, Malilla y Campo de 
Gibraltar.

Rosaítando de las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio que en el puer
to de Pernambuco (Brasi ), el último fa- 
üeoimento por la pesto bubónica fué no
tificado eu 30 de Diciembre del año próxi
mo pasadj, d o habiéndose presentado 
desde aquella fecha ningún otro nuevo 
caso.

Vistos los articuios 2.°, 84 y 7.° del vi
gente Regiamecto de Sanidad exterior, 
esta Inspección declara limpias las pro
cedencias del precitado puerto brasileño, 
siempre que en la patente no tenga ñola 
en contra.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanita ias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españolea y á los efectos del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1910,=Eí Inspec
tor general, Manuel M. Salaz?.-.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

viocias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Malilla y Campo de 
Gibraltar.

(Gacela 1.° de Margo)

ÜLCUÜA flWVIACUL
—■ ■ ■ —   --------------a

Núm. 629
Gobierno Civil

Cria Caballar
Circular.—Terminado eu l.° de Marzo 

actual, el plazo para la remisión de los 
resúmenes del Censo del ganado caba- 
1 ar y mular a esta Junta Provincial, por 
las Juntas Municipales; aquellas que no 
lo hubiesen verificado el dia 25 del co
rriente mes, debelan atenerse, sin ulte
rior aviso, a lo prevenido en la circular 
n.° 3186 del 29 de Diciembre próximo 
pasado, B O. n.° 6707.

Palma 7 de Marzo de 1910.
El Gobernador interino, 
Francisco Pórtela

Núm. 645
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 
, Circular.— Reemplagos.— Para que el 
juicio de exención®» de ios mozos perte
necientes al ühstamíeu-o del coreieute año 
y revisión de loe qu« se hallan disfrutan
do eu los reemplazos de 1907,1908 y 1909, 
se verifique ante la Comisión M xta de 
reclutamiento con la debida puntualidad! 

M.C.D. 2022



2
y en los plazos prefijados en la circulas! 
lüeerta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
6735 correspondiente al di» 5 del actual, 
los Sree. Alcaides de los pueblos de esta 
provincia deberán tener presentes ¡as si
guientes prevenciones:

1 .a Tan luego como reciban esta Cir
cular, los Ayuntamientos procederán al 
nombramiento de los Comisionados, con 
estricta eugdción a lo prevenido en eí ar
ticulo 12U de la vigente ley de recinia- 
miento, y en el 94 asi Reglamento de 23 
de D.ciembre de 1896 dictado para su 
ejecución, procurando sUmpre que estos 
sean sus Secretarlos, ó en su defecto Con
cejales ó persona, que deberán ser preci
samente vecinos dei pueblo respectivo se
gún pieviene el articulo 7.° del Regla
mento para la declaración de exenciones 
por causa ae inutilidad física, que sepan 
leer y escribir, no tengan interés alguno 
en el reemplazo, y estén al corriente de 
todas las operaciones practicadas en su 
localidad, átin de que puedan contestar, en 
caso necesario, á preguntas que lee sean 
dirigidas por esta Corporación para escla
recer ¡os hechos que motivaron ¡as exen
ciones alegadas por ios mozos interesados.

2 .a Eu observancia de lo preceptuado 
en el aitículo 123 du ¡a citada ley, deberá 
prestiDiaxSé pata formar pa#te de la Junta 
con voz aunque sin voto, el Síndico ó 
Delegado del Ayuntamiento, quien en 
cumplimlemo de lo que dispone el párra
fo 3.° del aitículo 124 sera el encargado 
de comun.car las resoluciones de la mis
ma a los Alcaldes respectivos, y éstos las 
haiáu conocer á ios interesados en los 
ocho dias siguientes á la fecha de haber 
sido pronunciados, y darán cuenta á esta 
Comisión por medio de certificado en que 
conste haberlo asi cumplido.

3 .a Eu cumplimiento de lo prevenido 
en e¡ capitulo 12 de la referida ley, debe
rán pietientarse arte la Comisión mixta y 
los Ayuntamientos cuidarán de que asi 
se verifique:

Primero, Todos los mozos del reem
plazo del corriente afio, que hayan sido 
excluidos total ó tumporalmente por cor
tedad de ttiila ó defecto físico, loe cuales 
serán tallados y reconocidos definitiva
mente ante la Comisión mixta. También 
y con igual objeto as presenlatáo loa mo
zos de ios reemplazos de 1907, 1908 y 
1909, excluidos temporalmente por cortos 
de talla ó por defecto físico.

Segundo. Los que hayan reclamado ó 
sido reclamados eu tiempo oportuno para 
ante la Comisión mixta, por suscitarse 
dudas acerca de su talla ó de algún defec
to físico que hubieren alegado. Igualmen
te compareceián iodos los que hayan si
do reconocidos y tallados ante algún 
Ayuntamiento que no sea en el que se 
encuentre alistado, siempre que no alcan
ce ¡a de 1‘545 milímetros ó que tengan 
algún defacto ó enfermedad de las com
prendidas en el cuadro de inutilidades 
Hsicas, según dispone el articulo 95 de 
ialey. *

Tercero. Cualesquiera otros que hu- 
bleren reclamado para ante la Comisión 
mixta contra algún fado del Ayunta
miento, y ios interesados en ¡as reclama
ciones que lo estimen conveniente.

Cuarto. Todos los padres, abuelos ó 
hermanos de los m.zos del reemplazo 
actual y ios respectivos a los años de 
1907, 1908 y 1909, cuya exención as fun
de en ua impedimento físico de aquellos, 
para que dichos padres, abuelos ó her
manos sean reconocidos definitivamente 
ante la Comisión mixta de reclutamiento. 
(Articulo 119 de la ley y 95 del Regla
mento.)

Quedan dispensados ne dicha presen
tación, á tenor de lo preceptuado en la 
R, O. uo 11 de Agosto de 1898, los pa
dres, aDuelos y hermauoti ;e mozos com- 
prendidcs en los tres expresados reem
plazos quo en algunos de ios afios de 
1907, 19U8 y 1909 fue o^ declarados ante 
esta Cuimsion mixta totalmente impedi
dos para el íxabaju, por halia.se su Inuti
lidad cumpiendida. en los números 1,°, 
2.°, 7.° y 10 0 de la ciase primera dei cua
dro üd exenciones físicas vigente.

4 .a A loa padree y hermanos que ha
yan <ue ser rvcuuociuvs ante 1» Oumieión 

mixta, les servirá de citación la misma 
que se h^ga á los referidos mozcs.( Articu
lo 125 del Reglamento.)

5 .a En los papelee de citación perso
nal á los mozos comprendidos en los ca
eos de exclusión total ó temporal por falta 
de talla ó defecto físico, se hará constar 
que es precisa la comparesencia para ser 
tallados y reconocidos definitivamente, 
y que en caso de no comparecer, se en
tenderá renuncian la exención y serán 
declarados soldados. (Articulo 129 del 
Reglamento.)

6 .a Cuando los mozos no puedan pre
sentarse eu la Capital por impedimento 
físico que notoriamente les imposibilite 
en absoluto de hacerlo, se acreditará este 
extremo por el Alcalde, Cura párroco, Mé
dico titular y dos interesados en el reem
plazo, (Párrafo 3.° del artículo 125 del 
Reglamento.)

7 .a Todos los mozos que hayan sido 
excluidos total ó temporalmente por cor
tedad de talla ó defecto físico, serán soco
rridos por cuenta de los fondos municipa
les con cincuenta céntimos de peseta dia
rios, desde el día que emprendan la mar
cha, hasta que regresen á eu pueblo, in
cluyendo ¡os dias de precisa detención en 
la Capital, y los de regreso. Los que ha- 
yen reclamado ó sido reclamados en tiem
po oportuno para ante la Comisión mixta 
seián socorridos en igual forma, con cin
cuenta céotimos de peseta diarios á espen- 
sas de los que los reclamen. Estos serán 
reintegiadoe despuéa por los fondos mu
nicipales si resuita justa 1a redamación. 
(Art. 121 de la Ley.)

8 .a En cumplimiento de lo preceptua
do en loe artículos 85 y 122 de la Ley, y 
en el 96 del Reglamento dictado para su 
ejecución, ios Alcaldes entregarán á loe 
Comisionados, para que éstos Jo hagan á 
su vez á la Comisión mixta, los dscumen- 
tos que á continuación se expresan:

Primero. Certificación literal, en pa
pel de oficio, de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, ó sea de las 
actas del alistamiento; de rectificación del 
mismo; de haber cerrado las listas defini
tivamente; de la clasiticacióu y declaración 
de soldados y de todos los acuerdos adop
ados hasta el dia 31 del actual para re

solver las excepciones alegadas, teniendo 
aspeciaí cuidado de continuar en la copia 
del acta de ia clasificación de soldados, los 
acuerdos relativos á cada mozo por sepa
rado, consignando ai márgen de la misma 
y al lado del nombre de cada uno, el nú
mero del sorteo por orden correlativo y 
fallo rucaido.

Segundo. Filiaciones por triplicado de 
todos ios mozos, arregladas al modelo 
publicado en la Gaceta de Madrid del dia 
3 de Mayo de 1898, é inserto también en 
el-Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia nú
mero 4902, correspondiente ai dia 21 de 
Junio siguiente.

Tercero. Ocho relaciones cada una 
extendida por separado, refiriéndose ex
clusivamente á los mozos del reemplazo 
del corriente afio; es decir que no serán 
incluidos en ellas los mozos correspondien
tes á los afics de 1907, 1908 y 1909, La 
primera, comprenderá los mozos incursos 
en el art. 31 de la Ley. La segunda, los 
ueciarados soldados. La tercera, los que 
disfruten exenciones legales, ó sean sóida- 
oos condicionales. La cuarta, los exclui
dos totalmente por defecto físico. La quin- 
t6, ¡os excluidos temporalmente por de
fecto fidico. La sexta, ¡os excluidos total
mente por falla de talla. La séptima, los 
excluidos temporalmente por cortos de 
tada. La octava, los declarados prófugos.

Cada relación tendrá las siguientes oa- 
sillas;—1 a Número del sorteo por orden 
correlativo.—2.a Nombre y apellidos de 
os mozos.—3.a Nomore de sus padres,— 

4.a Telia alcanzada.—5.a Perímetro torá
cico por centímetros.—6.a Todas ¡as ale
gaciones producidas ante el Ayuntamien- 
-ü .—7.a Fado del Ayuntamiento.—8.a Ob- 
bervacionee expresándose en esta última, 
si se ha formulado reclamación.

Dichas relaciones deben estar autoriza
das con la firma del Secretario, dei Visto 
Bueno del Alcalde y el sello del Ayunta
miento.

Cuarto. Se entregarán asi mismo al 

Comisionado, los duplicados de las pape
letas citando á los mozos para que asistan 
á ia revisión ante la Comisión mixta.

Quinto Todos loe expedientes de les 
mozos que en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados hayan sido consi
derados por el Ayuntamiento como ex
cluidos temporal ó totalmente del servicio, 
asi como de los soldados condicionales, ó 
sean los comprendidos en el art. 87 de la 
ley y los contra-expedientes de las recla
maciones que acerca de ellos se hubieren 
presentado.

Sexto. Los certificados originales de 
reconocimiento y talla de todos los mozos, 
con los requisitos prevenidos en la Real 
órden de 8 de Enero do 1904.

Saptima. A fin de poder dar cumpli
miento á lo preceptuado en la Real órden 
de 27 de Abril de 1898, deberá el Comi
sionado presentar un estado, con la debi
da separación de los mozos que sepan 
leer y escribir; Leer solamente; Con ins
trucción superior; y de los que carecen de 
instrucción.

Igualmente acompañará otro estado de 
la estatura alcanzada por los mozos clasi
ficados en la forma siguiente:

De 1*545 á 1'550 metros...................
De 1'550 á 1‘555 id..........................
De 1'555 á l‘56O id..........................
Da l‘56O á 1'565 id...........................
De 1*565 á l‘57O id...........................

8 guiendo en el aumen
to progresivo de 5 en 5 
milímetros. -----------

Total.......................................
Octava. Certificación expresiva de las 

excepciones coniraidas y alegadas con 
posterioridad al dia de la clasificación y 
declaración de soldados y antes de Ja vís
pera del dia señalado para emprender los 
mozos su marcha á la Capital, acompa
ñando los expedientes justificativos de las 
mismas para que sean revisados por esta 
Comisión, en observancia de io que dis
pone el párrafo 2.° del artículo 104 de la 
ley. En el caso de no haberse producido 
ningnoa de estas excepciones, deberá 
acreditarse este extremo por medio de 
certificación negativa que se entregará 
al Comisionado.

9. a Se advierte á los señores Alcai
des y muy especialmente á los Secretarios 
que en todos los expedientes de excepción 
legal han de poner al final del mismo, 
certificación literal del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento resolviendo acerca 
de la excepción alegada; previniéndoles 
que de no cumplir con este requisito, se 
les exigirá sin comtempiación alguna, la 
multa correspondiente, con la cual que
dan conminados desde luego.

10. El jnicio de exenciones ante la 
Comisión mixta de reclutamiento, empe
zará todos los dias señalados, á las nueve 
y media de la mañana, para cuya hora 
cuidarán los Comisionados de tener reu
nidos en el edificio que ocupa la Diputa
ción provincial, á todos los mozos que tie
nen el deber de presentarse.

11. Para proceder á la revisión de las 
excenciones concedidas en los reemplazos 
de 1907, 1908 y 1909, debeián entregar
se también al mismo Comisionado:

Primero. Certificaciones, una para ca
da año de revisión en pliegos separados 
para que puedan unirse á sus expedientes 
respectivos, expresivas de las alegaciones 
que hayan hecho en el actual los mozos 
qus están sujetos á revisión y fallos del 
Ayuntamiento, según resulte del acta de 
la declaración de soldados.

Segundo. Para cada uno de los años 
de 1907, 1908 y 1909, se acompañará una 
relación autorizada con ¡a firma del Se
cretario y V.° B.° del Alcalde contenien
do las siguientes casillas: 1.a Número del 
sorteo por orden correlativo,—2.a Nom
bre y dos apellidos de los mozos revisa
dos.—3.a Nombre de bs padree.—4.a Ta
lla.—5.a Perímetro torácico por centime- 
troe.—6.a Alegaciones hechas ante el 
Ayuntamiento.—7.a Fallo del Ayunta
miento.—8.a Observaciones. En esta últi
ma casilla se hará constar si se ha formu
lado ó no raclamación.

Tercero. Se entregarán asi mismo al 

Comisionado los duplicados de las pap6. 
letas c'tando á los moz'JS para qua as!?, 
tan á la revisión ante la Comisión mixta

Cuarto. También so entregarán al Ce. 
misionado los expedientes revisados en 
el año actual é instruidos por loe moz08 
de los reemplazos de 1907, 1908 y 1909 
para acreditar la persistencia de las ex
capciones legales que respectivamente g? 
hallan diefrotando como comprendidos en 
el artículo 87 de la ley. En dichos expe. 
dientes se han de guardar las mismas fot. 
malidades y segu’r idéntica tramitación 
que en loe del reemplazo actual, si bien 
se podrán utilizar del expediente relativo 
al primer año en que se formuló la ex- I 
cepción, aquellos documentos justificati
vos de circunstancias invariables, como 
por ejemplo: los relativos á nacimientos, 
matrimonios, defunciones, etc. etc.; ha- 
tiendo al efecto las necesarias referencias, 
debiéndose continuar al final de ellos cor» 
tificación literal del acuerdo adoptado.

12. Los matrimonios contraidos por 
los hermanos de los mozos alistados des
pués de celebrado el sorteo de éstos, no 
pueden admitirse como causa determinan
te de exención del servicio activo, segan 
se halla expresamente declarado por las 
Reales órdenes de 18 de Diciembre de 
1897, y 7 y 11 de Junio de 1898; coyas 
resoluciones deberán tener presente los 
Ayuntamientos en los expedientes jaetifi- 
cativos de exenciones alegadas en que 
concurra dicha circunstancia.

13. Loe documentos que quedan men
cionados, serán presentados en la Secre
taría de esta Corporación á las ocho y me
dia de la mañana del día anterior al seña
lado para la presentación de los mozos 
aunque aquel sea festivo.

14, Por último, teta Comisión mixta 
de reclutamiento, que dispensará aqaellae 
ligeras faltas en que involuntariamente 
puedan incurrir los Ayuntamientos, está 
dispuesta, aunque con sentimiento, á exi
gir la responsabilidad á que haya logar, á 
ios que haciendo caso omiso de lo que ee 
dispone en la presente circular, den már
gen á que las operaciones relativas á tan 
preferente servicio no puedan verificarse 
con regularidad, ocasionando gastos y 
perjuicios á los mozos interesados, y difi
cultando á esta Corporación el cumpli
miento de los deberes que la vigente ley 
da reclutamiento la impone, dentro los 
plazos en la misma señalados.

Palma 7 de Meizo de 1910.—El Pre
sidente, Joaquín F. de Poigdorfila.— 
P. A. de la O. M.—El Secretarlo, Silvano 
Font.

Núm. 615 
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Esta Junta en sesión celebrada el dia 16 
de Febrero último acordó nombrar á don 
Pedro Juan Horrachy Puig Maestro inte
rino de la escuela pública de niños de Sa
linas (Santañy) dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas descontando el 5 por 
100 para la Junta Central de Derechos 
pasivos y demas emolumentos que le con
fiere la Ley,

Palma 2 Marzo de 1910.—El Gobern®’ 
dor interio Presidente, Francisco Pórtela. 
—P. A. de la J. P.—Salvador M.a Bover.

Núm. 646
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Mandado por orden Circular de la lo8' 
pecoión General de ¡a Hacienda pública 
de fecha 28 de Febrero último que sean 
visitados todos, absolutamente todos, le8 
pueblos de esta provincia, á la brevedad 
posible, á fin de llevar á tributar la riqo6' 
za industrial, oculta, al igual que la pf°' 
cadente, del Impuesto de transportes, coD 
el laudable propósito, de reforzar P°r 
cuantos medios sean posibles, los iDgr6’ 
sos del Tesoro público y autorizada, estí 
Delegación para señalar el primer itb0' 
rarío y el personal que deba llevar á 16 
practica dicho servicio, en el día de hoy 
he acordodo, lo siguiente;

1,° Quedan designados, además de 
loe Ofiticiales de plantilla D. Julián Rá81*
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tan luego tenga ésta efecto será la piedra i 
suministrada definitivamente recibida, 

Deberá el rematante celebrar contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en la obra en cumplimiento de lo dis
puesto en la R. O. de 20 de Junio de 
1902; en este contraro habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó I 
suspensión, el número de horas de traba- | 
jo y el precio de jornal.

Lo que se hace púbiieo para conoci
miento do las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 4 Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Luis Alemafly.

Modelo de proposición 
(En papel de 11.B clase, 1 peseta')

D, N.. .. N...... y N.......vecino de ,... y 
domiciliado en la calle..,., n,0..... según 
cédula personal n.0.... que acompaña, en
terado del anuncio de subasta publicado 

: en si Bo l e t ín  Of ic ia l  n.0..... y de los 
¡ pliegos de condiciones facultativas gene* 
i rales y presupuestos que están de maní- 
| fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
I de esta Capital para el acopio y suminis- 

izo á pié de obra de 580 metros cúbicos 
de piedra caliza machacada y 50 metros 
cúbicos de piedra gruesa, para la conser- 

I vación de caminos vecinales de este Mu
I nicipio, con arreglo á los documentos ci- 
| tados, me obligo á practicar dicho servi- 
I ció por la cantidad de (en letras) sujetán- 
| dome en un todo á dichas condiciones, 
I Ordenanzas Municipales y disposiciones 
I vigentes.

(Fecha en letra, firma entera)

Listas definitivas de Concejales 
y Contribuyentes con derecho 
á la elección de Compromisa
rios para Senadores.

Núm. 624
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Señores del Ayuntamiento
I D. Juan Guai Pascual 

Bartolomé Mesire Pericás 
José Reinés Pericás 
Antonio Colom Pone 
Antonio Bi&querra Payaras 
Juan Pone Socias 
Jaime Covas Capó 
Antonio Martoreli Pone 
Martin Pone Sastre 
Pedro Balleater Ferragut

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Beunasar Bibiloni 

Mateo Bennasar Biequerra 
Antonio Bennasar Capó 
Rafael Pons Perelló 
Conductor Gabaies Gran 
Rafael Solivelias Mestre 
Nadal Bmuasar Pons 
Pedro Payaras Torteila 
Rafael Perelló Pons 
Miguel Maten Simonet 
Rafael Capó Ciadera 
Conductor de Masana 
Miguel Pons Roselió 
Juan Biequerra Bennasar 
MigUol Cobá Pons 
Miguel Pericás Guai 
Joaquín Porto Caymari 
José Muiet Rosselló 
Rafael Pons Capó 
Conductor de Son Grau 
Gabriel Reinés Capó 
Pedro Celia Bennasar 
Juan Bauza Capó 
Antonio Amengua! Pons 
Antonio Palón Capó 
Miguel Reinés Guai 
Jaime Pons Perelló 
Conductor Enbarayet Grau 
Juan Pons Cánavas 
Bartolomé Alsina Pantina 
Maleo Cifra Bennasar 
Sebastián Cifre Alorda

| Jaime Bennasar Pons 
Guillermo Bennasar Pons 
Miguel Biequerra Torteila 
Juan Torteila Cuart 
Miguel Guai Alemafly 
Miguel Mesue Pericás

be y Cotooer y D. Jaime Sancho y Cañe- 
¡las, pata coadyuvar al buco desempeño 
del aeivicio que nos ocupa, Ice adminis
trativos D. Mateo Rosa Pujol, D. José 
Llompart Sagristá, D Juan Bérgamo Lia- 
dó y don JoEé Bordoy Fo d s .

2 .a Mandado por lostrncción, que 
siendo posible, dicho eervicio se practi
que por parejas, quedan éstas señaladas 
en la siguiente forma: 1.a D. Julián Basa- 
be y D. Jaime Sancho: 2 a D. Mateo Ros I 
y D. Juan Bérgamo: 3.a D, Jo¡é Llom- 
part y D. José Bordoy; y

3 .a Dichos funcionarlos irán provistos | 
de la certificación reglamentaria que I 
acredite su personalidad,

Ai hacerlo público, por medio de este | 
periódico Oficial, y de conformidad á lo j 
mandado por el indicado Centro, éocarez- | 
co muy especialmente á los Srea, Alcal- I 
des, presten al personal designado toda j 
clase de auxdios y facilidades, para llevar | 
á feliz término la misión que tienen á su 
caigo.

Oreo de mi deber hacerles presente, las | 
responsabilidades en que pueden incurrir 
segua el art,° 180 del reglamento de in
dustrial y á la vez la seguridad más ao- 
soluta, de que por esta Delegación les se- 
ráu exigidas en el caso, que no es de es
petar, de que pongan obstáculos á la ooo- ¡ 
peración y ayuda mencionada.

Ea evitación de estos efectos, juzgo de 
necesidad que convoquen á todos los que 
ge hallan fuera de la ley ejerciendo clan
destinamente sus industrias y les inviten 
á que se dén de alta, evitando con ello las 
penalidades y multas consiguientes.

Las referidas altas, caso de ser presen
tadas, serán remitidas diariamente á esta 
Delegación, que ha de tomar nota de 
tilas, sin perjuicio, de que e final de mes 
envíen la relación reglamentaria á la Ad- 
mimstración de Hacienda.

Palma 5 Marzo de 1910. —FianCseco de 
Samir.

Núm. 638
ALCALDIA DE PALMA

El áia diez y siete del actual (Jueves) 
á la hora doce tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, ba
jo mi presidencia, la subasta pábiica por 
medio ue pliegos cerrados para contratar 
el acópio y suministro de quinientos 
ochenta metros cúbicos de piedra caliza 
machacaua y cincuenta metros cúbicos de 
piedra gruesa, a pié de obra, para la re- 
paracióu y conservación de caminos ve
cinales de este término Municipal, en la 
forma prevenida en la vigeote Instruc
ción de 24 Enero de 1905, y demás dis
posiciones vigentes, para la contratación 
de servicios Municipales y con sugeción 
á los pliegos de condiciones aprobados y 
presupuestos, todo de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,

El tipo do subasta es de mil setecien
tas veinte y cuatro pesetas con ochenta 
céntimos en baja,

Los llenadores constituirán en la De- 
positaria del Ayuntamiento ó en la Sucur- I 
Bal de la Caja General de Depósitos en 
bata provincia un depósito provisional | 
del 5 por 100 sobre el tipo fijado, importe I 
del presupuesto, ó sea de ochenta y seis 
Peeeias con vaiute y cuatro céntimos, el 
cual será ampliado por el rematante ai 
importe del veinte por cientj del presu
puesto de contrata ó sea de trescientas 
cuarenta y cuatro pesetas con noventa y 
cinco céntimos que le servirá de garantía 
hasta después de suministrada la piedra 
y aprobada que sea por el Ayuntamiento 
au recepción definitiva y liquidación final 
en cuya fecha podrá solicitar la devolu- 
c ió q ,

, híi suministro deberá quedar terminado 
dbQUo el piazo de tres meses, contados 
desdg el día siguiente ai en que se notifi
que al contratista ta adjudicación del re- 
uiatu por el Ayuntamiento.

Se abonará mjnBualmente al contratis* 
por medio da ceríiticación valorada ex-

Peaida por el Facultativo Municipal del 
tamo de Obras, a precio de contrata el 
aporte de la piedra suministrada como 
Entidad á buena cuenta hasta la total 
eutregü de la partida que debe acopiar,

D. Conductor do J. Corró 
Francisco Campos Tapies

Campanet 4 Marzo de 1910.—El Al
calde primer Teniente, Bartolomé Mos
tré.—P. A. del A. —Francisco Campos.

' Núm. 625
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Estados Bennasar .

Salvador Sastre Escales 
Pedro Juan Arbooa Reinés 
José Colom Castañar 
Jorge Mayol Mayol 
Bartolomé Mayol Arbona 
José Puig Baroeló 
Jorge Mayol Ballester

Mayores Contribuyentes
D. Bartolomé Mayol Mayol 

José Viceas Ros 
Pedro Antonio Mayol Arbona 
Jofé Sastre Enseñat 
Bernardo Alberti Arbona 
Juan Arbona Balleeter 
José Bernat Arbona 
Bartolomé Colom Roqueta 
Jaime Busquéis Barceló 
Guillermo Solivelias Arbona 
Matías Vicens Rullán 
José Colom Edades 
Antonio Vicens Vicens 
José Mayol Barceló 
Guillermo Mayol Barceló 
Gabriel Vicens Buaqnets 
Benito Busquéis Ferrer

I José Alberti Arbona 
Guillermo Llobera Cifre

| Mateo Meten Borrás 
Antonio Réinés Mayol 
Antonio Busquéis Barceló 
Miguel Anfós Vicens 
Gabr^l Baílester Basquéis 
Juan Alberti Arbona 
Damian Ginestra Busquéis 
Gabriel Mayol Balleater 
P-idro Antonio Colom Arbona 
Jaime Vicens Mayol 
Juan Vicens Mayol 
Jaime Antonio Reinés Mayol 
Gabriel Arbona Busquéis

Fornalutx 4 Febrero de 1910.—El Al- 
I calda, Juan Estadas,—P. A. del A.— 
I Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 628
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento
I D, Pedro J. Mora Arbona 

Lucas Solivelias Vicens 
Damián Canals Arbooa 
Antonio José Colom Casasnovas 
Ramón Escalas Deya 
Miguel Forteza Pifia 
Jaime Frontera Castañer 
Juan Morell Goll 
Juan Magraner Oiiver 
Autonio Castañer Bernat 
Miguel Oolom Mayol 
Francisco Enseñat Mayol 
Antonio Castañer Arbona 
José Morell Mayol 
Pedro Antonio Alcover Pons 
Francisco Castañer Castañer

Mayores Contribuyentes
I D. Ramón Casasnovas Miró 

Pedro Antonio Rullán Colom 
Andrés Alberti Pizá 
Miguel Lladó Bornat 
Juan Puig Rufián 
Pedro Antonio Ripoll Estados 
José Forteza Cortés 
Damián Canals Bernat 
Arnaldo Ceisellaa Gilí 
Antonio Valle Valle 
Juan Match Alcover 
Guillermo Vaquer Maimó 
Juan Oiiver Busquéis 
Jaime Castañer Castañer 
Antonio Arbona Arbona 
Juan Ripoll Magraner 
Jaime Torrens Calefat 
Pablo Mayol Arbona 
José Sena Aulet

. Guillermo Bernat Rufián 
Pedro Alcover Maepons 
Jaime Domenge Mir 

D. Guillermo Deyá Joy 
Juan Marqués Arbona 
Francisco Canals Marqués 
Jaime Rufián Arbona 
Damián Orell Castañer 
Migue! Forteza Forteza 
Pedro Palón Ripoll 
Juan Forteza Pifia 
Pedro Antonio Mayol Olivor 
Miguel Puig Rullán 
Juan Canals Estades 
Pedro Juan Pastor Oiiver 
Juan Enseñat Frau 
Guillermo Rufián Colom 
Antonio Rotger Serra 
Antonio Rufián Colom 
Antonio Deyá Ozonas 
Damián Riutort Borrás 
Amador Enseñat Borrás 
Joaquín Forteza Forteza 
Jaime Col! Garriga 
Pedro José Rullán Serra 
Jaime Magraner Pons 
Guillermo Bernat Colom 
Miguel Sabater Bennasar 
Juan Forteza Forteza 
Juan Rufián Vicens 
Jaime Antonio Mayol Busquéis 
Francisco Alberti Miguel 
Ramón Mayol Oiiver 
Juan Nicolau Alorda 
Guillermo Mora Castañer 
Jerónimo Estadee Llabrés 
Pedro Lúeas Serra Cañellas 
Salvador Eliáe Oapellas 
Rafael Riera Grimalt 
Antonio Castañer Anglada 
Bernardo Forteza Forteza 
Juan Marqués Frontera 
Amador Castañer Ballester 
Andrés Oiiver Eslades 
Juan Col! Pifia

Sólior 4 de Marzo do 1910. —Amador 
I Canals —Secretario, V.° B.°—El Alcalde, 
I Pedro J. Mora.

Núm, 632 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Señores del Ayuntamiento
| D. Jaime Aloy Cirer 

Martin Alefiar Sard 
Antonio Verd Bíbiloni 
Antonio Cirer Llabrés 
Pedro Cirer Aulet 
Barnardino Ramís Perelló 
Bartolomé Vich Oiiver 
Antonio Puig Verd 
Rafael Morey Sane 
Bartolomé Mayrata Amengual 
Antonio Capó Valléa

Mayores contribuyentes 
I D. Sebastian Garau Molinas

Pedro José Amengual Ramís 
Bartolomé Llabrés Ramís 
Autonio Cirer Arrom 
Pedro Juan Aloy Amer 
Juan Verd Sard 
Pedro Molinas Amengual 
Bartolomé Aloy Amer 
Miguel Llabrés Serra 
Guillermo Bíbiloni Bíbiloni 
Juan Ferrer Ramís 
Pedro Miguel Marqués García 
Cristóbal Nicolau Amengual 
Bartolomé Cirer Arrom 
Francisco Munar 
Juan Bover Orel!
Luís J. Pascual Ruiz 
Guillermo Mayrata Rover 
Sebastián Ramís Llabrés 
Juan Fiol Sane
Pedro José Campaner Ramis 
Matías Pons Ramonefi 
Jaime Aloy Torrens 
Sebastián Molinas Amengual 
Jaime Cirer Auiet 
Juan Vich Oiiver 
Gabriel Bíbiloni Bíbiloni 
Antonio Torrens Ferragut. 
Pedro Ferrer Arrom 
Bartolomé Mayrata Horraoh 
Rafael Capó Valle 
Pablo Ramís Nicolau 
Juan Bennasar Munar 
Bartolomé Arrom Bibíloni 
Miguel Puig Martoreli 
Antonio Puig Fiol 
Miguel Capó Ton ene
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D. Sebastian Dompart Vích 
Pedro Antonio Sastre Garrió 
Miguel Ramis Cirer 
Bernardino Ramonell Olivar 
Joan Cirer Verd 
Miguel Kamib Ferrer 
Máteos Coll Aloy

Sansellas 24 Enero de 1910—Ei Alcal
de. Jaime Aloy —Por A. del A.—El Se
cretario, Autonio Cirer

Núm. 635
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Señores de Ayuntamiento
D. Mateo Simó Valent 

Gabriel Porcell Oastell 
Jaime Tortella Covas 
Matias Juan Flexas 
Antonio Calafell Alemafiy 
Jaime Forteza Forteza ' 
Francisco Terrades Juan 
Pedro José Jofre Pujol 
Juan Riera Alemafiy 
Juan Pujol Alemafiy 
Ramón Alemafiy Alemafiy 
Gabriel Alemafiy Roca 
Juan Calafell Pujol 
Juan Piaras Alemafiy 
Gaypar Pujol Flexas

Mayores Contribuyentes 
D, Gabriel Bosch Enseña*

Mateo Bosch Boech 
Jaime Roca Bauzá 
Baltasar Pujol Alemafiy 
Matías Enseñnt Alemafiy 
Antonio Alemafiy Roselló 
José Moner Alemafiy 
Vicente Flexas Ensefiat 
Bernardo Calafell Alemafiy 
Gabriel Ensefiat Alemafiy 
Melchor Rotger Roig 
Gabriel Terrades Covas 
Mateo Alemafiy Bosch 
Miguel Colomar Roselló 
Gaspar Pujol Castell 
Juan Tugores Malla 
Bartolomé Covas Alemafiy 
Jaime Masot Porcell 
Jaime Roselló Moner 
José Forteza Forteza 
Antonio Juan Moragues 
Bartolomé Bosch Boech 
Jaime Valent Calafell 
Pedro Juan Oolomar Moner 
Miguel Bonnin Aguiló 
Matías Ensefiat Alemafiy 
José Bonnin Aguiló 
Rafael Colomar Roselló 
Gaspar Palmer Covas 
Matías Ensefiat Ensefiat 
Guillermo Terrades Juvera 
Antonio Reos Martorell 
Gaspar Moner Moner 
Pedro Ferrer Pujol 
Guillermo Valent Ensefiat 
Pedro Juan Palmer Pujol 
José Pojol Riutord 
Jaime Ensefiat Ensefiat 
Mateo Pujol Castell 
Guillermo Alemafiy Pujol 
Antonio Calafell Pujol 
Gabriel Moner Pujol 
Sebastián Mandilego Masot 
Jaime Ensefiat Moner 
Baltasar Palmer Alemafiy 
Matías Juan Covas 
Martin Ensefiat Covas 
Guillermo Colomar Obrador 
Pedro Juan Jofre Jofre 
Jorge Tomas Pujol 
Antonio Valent Ensefiat 
Bartolomé Bosch Alemafiy 
Gabriel Alemafiy Alemafiy 
Juan Coll Ensefiat 
Bernardo Juan Covas 
Antonio Bosch Alemafiy 
Pedro José Alemafiy Vicens 
Jaime Alemafiy Masot 
Antonio Lladó Pojol 
Baltasar Pujol Pujol

Andraitx 5 de Marzo de 1910. -El Al
calde, M. Simó,—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 640
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Catafiy Saivá

Juan Rigo Catafiy ,
Lorenzo Cirerol Pone 
Miguel Puig Saivá 
Pedro Antonio Ciar Mulet 
Ignacio Paigserver Puig 
Antonio Tomás Catafiy 
Rafael Cafieilas Caldée 
Juan Mojer Noguera 
Juan Pericás Ginard 
Gregorio Saivá Sancho 
Antonio Garau Verger 
Juan Mir Compañy 
Sebastián Garau Garcías 
Juan Saivá Tomás 
Rafael Oontesti Barceló 
Damián Sastre Garau

Mayores contribuyente!
D. Francisco Socias Olar 

Mateo Rigo Vallbona 
Nicolás Taberner Sbert 
Damián Garau Tomás 
Bernardo Ripoll Llompart 
Juan Catafiy Saivá 
Mateo Gamundí Moneerrat 
Bernardo Carbonell Catafiy 
Antonio Saivá Mataró 
Juan Aulet Oompafiy 
Miguel Jaume Vidal 
Juan Caldés Mut 
Guillermo Aulet Ferretjene 
Juan Vidal Sastre 
Juan Vidal Saivá 
Juan Puig Fullaua 
Antonio Moneerrat Tomás 
Jaime Romaguera Stela 
Gabriel Serta Socias 
Mateo Cdñellea Saivá 
Mateo Ripoll Ginard 
Sebastián Monserrat Amengaal 
Joan Ferretjans Saivá 
Miguel Salvé Rubi 
Jaime Vida! Romaguera 
Bernardo Font Tomás 
Pedro Llompart Terrera 
Sebastián Gamundí Moneerrat 
Bartolomé Salvé Tomás 
Antelmo Roig Oliver 
Jorge Noguera Caldée 
Sebastián Janme Frigola 
Antocío Catafiy Ginard 
Juan Ram'e Miralles
Pedro Autonio Tomás Tomás 
Rafael Ciar Jaume 
Antonio Boscana Sastre 
Guillermo Servera Saivá 
Lorenzo Olar Ciar 
Miguel Tomás Mulet 
Bartolomé Oontesti Ciar 
Miguel Lladó Pone 
Juan Ciar Jaume 
Antonio Salvé Olar 
Francisco Segura Forteza 
Rafael Barceló Durán 
Bartolomé Pericás Rubí 
Guillermo Santendreu Muuar 
Julián Caldée Salvé 
Autonio Cirerol Noguera 
Miguel Garau Gamundí 
Juan Bauzá Ciar 
Jaime Ferretjans Tomás 
Cristóbal Torrens Caldés 
Rafael Boscana Sastre 
Bartolomé Moneerrat Tomás 
Bernardo Tomás Catafiy 
Mateo Noguera Caldés 
Pedro Ignacio Aulet Compafiy 
Antonio Garau Oliver 
M'guel Catafiy Sastre 
Antonio Noguera Tomás 
Antonio Tomás Llompart 
Antonio Tomás Ramis 
Antelmo Fullana Roig 
Mateo Sanoguen Arbós 
Antonio Noguera Pona 
Miguel Carbonell Saivá

L ucbmayor 30 de Enero de 1910,—El 
Alcalde-Presidente, Antonio Catafiy,—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 626
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

A los efectos del art ° 69 y oamplimen- 
tando lo dispuesto por el arL° 68 de la 
vigente ley municipal, se anuncia al pú

blico, que en el eorieo de Contribuyentes 
celebrado el dia 22 de Febrero último 
para la organización de la Junta Munici
pal hau resultado elegidos los señores si
guientes:
D, José Mas Coll

Domingo Oliver Ramis 
Francisco Cafieilas Amengual 
Antonio Ramis Cafieilas 
Bartolomé Mas Ramis 
Sebastian Bibíloni Sureda 
Pedro José Quetglas Matas 
Miguel Cafieilas Garau 
José Berra Beetart 
Jorge Oabrer Pone 
Guillermo Oliver Rigo

Marratxi 4 Marzo da 1910.—El Secre
tario, Francisco Barrera.—El Alcalde, 
P. O. R.—Gabriel Berra.

Núm. 627
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el reparto de arbitrios extraor

dinarios de esta localidad para el corrien
te afio de 1910, estará expuesto al públi
co á efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días á contar del siguiente ai de la 
ineerción del presente anunrio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Luis 3 Marzo 1910.—Ei Alcalde, 
Manuel St.a María.—P. A. de la J. M.— 
El Secretario accidental, Jorge Sintes.

Núm. 639 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Fijadas definitivamente las cuentas de 
este Municipio correspondiente sal ejerci
cio de 1909 rendidas por la Depositadla, 
se anuncia al público que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince días, á 
efectos de reclamación, á contar desde la 
ineerción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Cindadela 3 de Marzo de 1910.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—P. A. del A.— 
Sebastián Febrer, Secretario.

Núm. 642
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

de pago y citación de remate
En méritos de los autos ejecutivos que 

pendente en este Juzgado de primera ins
tancia del Partido de Manacor por la Es
cribanía del insfrascrito, promovidos por 
el Procurador D. Gabriel Ferrer, en nom
bre de D. Gabriel Ros y Juliá, vecino de 
Palma, contra Jaime Ginard y Nicolao, 
vecino que fué de Santefiy, y subsidiaria
mente, caso de haber éste fallecido, con
tra sus sucesores ó cauea-habienies, to
dos de ignorado paradero, sobre pago de 
ochocientas cincuenta y cuatro pesetas de 
capital y sus intereses al seis por ciento 
anual devengados desde el trece de Abril 
de mil novecientos cuatro y que fueren 
venciendo, con más loe legales de los ven
cidos desde el siete de los corrientes, fecha 
de la presentación de la demanda y cos
tas causadas y á causar hasta el efectivo 
pago; por auto de este Juzgado de doce 
de los corrientes se decretó la ejecución 
solicitada para la efectividad de dichas 
responsabilidades contra los demandados 
y en veinte y uno siguiente se practicó el 
embargo sobre la finca especialmente hi
potecada y sus frutos sin prévio requiri- 
miento de pago por ignorarse el paradero 
de dichos demandados, y en otra provi
dencia de anteayer dictada por el mismo 
Juzgado á instancia de la representación 
del autor en conformidad á lo preceptuado 
para tales casos en los artículos 1444 y 
1460 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
se dispuso que el requirimiento de pago y 
citación de remate al deudor Jaime Gi
nard y Nioolau, y caso de haber éste falle
cido, á sus sucesores ó causa-habientes, 
se hiciera en una misma diligencia, como 
se hace por medio de la presente cédula 
que se expide en concepto de edicto, y se 
lee concede el término de nueve dias fija
dos en el citado articulo 1460, para que 
se personen en autos y se opongan á la 
ejecución si les conviniera, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho.

Manacor veinte y ocho de Febrero de 
mil novecientos diez.—Antonio Obrador. 
-V.0B.0-Mole8.

Núm. 598
Don Adolfo López de Soria Gutiérrez 

primer Teniente del Regimiento Infao’ 
tería de Inca, número 62, Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de 
concentración al recluta de este Cuerpo 
Francisco Pascual Ferrer.
Por la presente llamo, cito y empiezo 

al soldado de este Regimiento de Inca 
n 0 621 Francisco Pascual Ferrer, hijo de 
Pablo y Juana Ana, de oficio jornalero, de 
21 afios de edad y siendo su estado Bolle
ro, para que dentro del plazo de 30 diai 
á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado si
to en el local que ocupa el expresado Re. 
gimiento á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento ba
jo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura dal referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el local que ocupa el ante dicho 
Uuerpo, coadyuvando asi á la buena ad
ministración de Justicia» ,

Dado en Inca á 20 da Febrero de 1910 
—Adolfo López de Soria.

Núm. 607
D. Ricardo Echevarría y Ochoa, Capitán 

de la Comandancia de Ingenieros de 
Mallorca.
Hago saber: Que el dia 12 de Agosto 

del afio último de 1909 de cinco y medía 
á seis de la tarde en los baños de mar 
llamados «Es Reconet» los artilleros déla 
Comandancia de Mallorca Jaime Bibíloni 
Comas y Guillermo Celebran Bibíloni 
ayudaron á salvar do una mnerte segara 
á la joven Margarita Pifia y Miró que se 
hallada bañando en ios referidos baños.

Los expresados artilleros prestaban ser
vicio en el Parque en Bóvedas junto á di
chos baños y al oir vocee de socorro sa
lieron precipitadamente y sin despojarse 
de sus prendas, se lanzaron al agua sa
cando á la joven que muy trastornada se 
encontraba agarrada al paisano Isidro 
Bisbal Barceló que pugnaba para salvar
le; y hallándome instruyendo expediente 
justificativo de orden superior, en averi
guación de la verdad de este hecho, para 
esclarecer si hay méritos suficientes para 
considerar á estos soldados acreedores al 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, 
doy la publicidad prescrita en el artículo 
5.° del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, abriendo un plazo de treinta días 
desde la publicación de este edicto á fin 
de que durante eso tiempo puedan pre
sentarse á de poner en pro ó en contra 1M 
personas que tengan algo que manifestar 
en este Juzgado, sito en la Comandancia 
de logenieros de Mallorca, calle del Car
men n.° 28 de esta Ciudad.

Palma de Mallorca dos de Marzo de 
mil novecientos diez —El Capitán Juee 
Instructor, Ricardo Echevarría.

Núm. 644
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA

Formado por esta Administración el 
reparto de cuotas para los conciertos á 
que vienen obligados en el corriente afio 
los vecinos y habitantes por mas de trein
ta dias en ei Extra-radio de esta Capítol 
por el consumo que realicen ellos, sus fá' 
millas y dependientes, como también el 
de la diferencia resultante entre el impor* 
te de los conciertos realizados y fijados y 
el cupo de aquella zona que deben satis' 
facer los dueños de establecimientos p^' 
blicos de venta que no han querido con* 
certarse; quedan á contar desde el dia de 
hoy hasta el dia veinte y uno del presen* 
te mes ambos repartos expuestos al públi* 
co en la oficina de Recaudación del E*' 
tra-radio establecida en la Puerta de J0' 
sus desde la salida á la puesta del Sol.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Palma 7 Marzo 1910,—Ei Anendatá* 
rio, José Cauet.
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